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JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se justifica la elección del procedimiento y de los criterios 
de adjudicación del expediente de contratación administrativa A/SER-044863/2025

De conformidad con lo previsto en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos de Sector Público (LCSP) 
deberá justificase adecuadamente en el expediente de contratación la elección del procedimiento y de 
los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato.

Según establece el artículo 5 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, configuran 
dicho ente los bienes, derechos, centros, servicios y establecimientos a que se refieren los artículos 
62 y 82 de la ley 12/2011, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Como consecuencia de lo anterior, se pretende continuar con la realización de las actividades 
encaminadas a garantizar el estado, conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, en los 
edificios de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud.

En Atención Primaria no se dispone de los medios personales y materiales precisos para la 
prestación del referido servicio, siendo imprescindible su realización, por lo que se decide tramitar el 
contrato de servicios denominado "servicio de inspecciones periódicas reglamentarias por 
Organismos de Control Autorizado de los aparatos elevadores instalados en los centros de salud, 
consultorios locales y edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud", expediente A/SER-044863/2025, mediante procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios aplicación de fórmulas y juicios de valor en base a los 
siguientes argumentos:

• El procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación de los
contratos de las administraciones públicas (artículo 131 de la LCSP).

• Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y
no discriminatorio y ajustarán su actuación al principio de transparencia (artículo 132 de la
LCSP).

• Se considera más adecuado el procedimiento abierto por estimar conveniente que todo
empresario interesado pueda presentar una proposición y quede excluida toda negociación
de los términos del contrato con los licitadores (artículo 156 de la LCSP).

• Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto
simplificado en los contratos de servicios cuando su valor estimado sea inferior a 143.000 € y
que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del
total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual,
como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el
cuarenta y cinco por ciento del total.

• La utilización de varios criterios de adjudicación en este expediente procede por no estar
perfectamente definidas las prestaciones técnicamente y ser posible variar los plazos de
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entrega e introducir modificaciones de alguna clase en el contrato, no siendo por consiguiente 
el precio el único factor determinante de la adjudicación (artículo 145.3 LCSP).

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 
que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad.

El modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de 
gasto y de eficiencia de los fondos públicos.

EXP. RESUMEN DE CRITERIOS PUNTUACIÓN

INSPECCIONES 
REGLAMENTARIAS 

ASCENSORES

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

1. Oferta económica. 75

2. Aumento del número de inspecciones 10

3. Reducción tiempo máximo de envío 
informe

5

CRITERIOS EVALUABLES POR JUICIOS DE VALOR

4. Mejora técnica de la prestación 10

TOTAL 100

Por todo lo expuesto, queda justificada la elección del procedimiento y de los criterios que se 
tendrán en consideración para adjudicar el contrato denominado "servicio de inspecciones 
periódicas reglamentarias por Organismos de Control Autorizado de los aparatos elevadores 
instalados en los centros de salud, consultorios locales y edificios dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud", expediente A/SER-
044863/2025, en virtud del  artículo 116.4 de la Ley de Contratos de Sector Público (LCSP)

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre)

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE ATENCIÓN PRIMARIA
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